
EDICTOS DE LA P _02770 YC-CRT-54276 

OAU FIJA BOSCONIA Lugar 2017 04 24 Fecha: (d-m-a) 

YUIVIA 
Agencia Nacional de 
Infraestructura REGISTRO FOTOGRÁFICO FPSB-08 

Concesión: 
PROYECTO RUTA DEL SOL - SECTOR 3 



Correo electrónico: atenc!on.usuario@yuma.com.co 
Cualquier petición, soícuud, sugerencia, queja o reclamo con gusto ~ Oficina de atención al usuario Móvil: Recorre los 

será atendida a través de estos canales de atención a! usuario ~ muoiclpiosdelAID del proyecto. 

018000 945566 

~ Buzones Satélites: Ubicados en las Administraciones 
~ Monidpalesde:Ariglianl, Chinguaná, Nueva Granada, 

Personería Municipal de El Paso, en el Salón Ccmunal 
Vive Digital del Conegimienlo de El Bajo, Inspección 
de Pclicía del corregimiento de Mariangcla y Loma del 
Balsamo. 

Oficinas de atención al usuario: PR 3 + 500 Ruta 
4517 salida Bosconia hacia Ye de Ciénaga, pea¡e de 
Puente Plato, peaje de La Loma, peaje de El Dificil, 
peaje de Valencia. Horade de atención: Lunes a 
Viernes BAMe 5 PM. Sábados BAM a2PM. 

(~t:JA'=..~S DE AT_~NCIÓ~-~L usu~~!.o) o 
linea de atención y emerqencias 

·------ .. ··~·--·-----·-,--·--~-------·---------·---- 

Elaboró: PRESOAM/EBC. 
Revisó: OR/DGA. 

Copia: 
1. Agencia Nacional de lnfraestructura-ANI mediante anexo al informe de gestión social-Atención al usuario. 
2. Archivo. 

LEONARDO CASTRO 
Gerente General 
Yuma Concesionaria S.A. 

Atentamente, 

En atención a su petición registrada según nuestra codificación interna con el número P _02770, así mismo, 
considerando que usted aportó el poder notariado y original que le fue solicitado en cuanto al señor Luis 
Eduardo Restrepo Peñaranda e igualmente, teniendo en cuenta que mediante oficio YC-CRT-53316 de fecha 
1 O de abril de 2017 le enviamos a usted los documentos solicitados en el presente requerimiento, procedemos 
con et cierre de la solicitud del asunto. 

Respetado señor Castro, reciba un cordial saludo. 

Asunto: Requerimiento P _02770. 

Referencia: Contrato de concesión No 007 de 2010, para que el Concesionario, por su cuenta y 
riesgo, elabore los diseños, financie, obtenga las licencias ambientales y demás 
permisos, adquiera los predios, construya, opere y mantenga el sector. Ruta del Sol - 
Sector 3. 

Señor. 
Pedro Alberto Castro Castro. 
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